
    

Quito, 1 de noviembre del 2015 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Ref.: Expediente $1512 

De mis consideraciones: 

Con relación a la sociedad extranjera accionista de la compañía INDUSTRIA CARTONERA 

ASOCIADA S.A. INCASA, cumplo con adjuntar la documentación legal de la sociedad 

PAPELES Y BOSQUES PETRELES S p A, conforme consta del siguiente detalle: 

1. Certificación extendida por el Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Santiago 

de Chile, que acredita que PAPELES Y BOSQUES PETRELES S p A, se encuentra 

legalmente existente en dicho país extranjero, certificada ante el Ministerio de Justicia 

de Chile y legalizada ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile y el 

Consulado Extranjero acreditado del Ecuador en Chile, de acuerdo al procedimiento 

establecido en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, debido 

a que dicho país no ha suscrito aun la Convención de La Haya sobre la abolición del 

Requisito de Legalización para documentos Públicos Extranjeros de 1961. 

2. Lista completa de todos los Accionistas de PAPELES Y BOSQUES PETRELES S p A, 

suscrita por el Administrador de dicha sociedad, debidamente certificada ante Notario 

Público. 

3. Lista completa de los Administradores de PAPELES Y BOSQUES PETRELESS p A, suscrita 

por el Administrador de dicha sociedad, debidamente certificada ante Notario 

Público. 

4. El Representante Legal de PAPELES Y BOSQUES PETRELES S p A, cuenta con una Visa 

tipo 12XI EC otorgada por el Ecuador; y, 

5. Formulario de información de PAPELES Y BOSQUES PETRELES S p A. debidamente 

certificado ante Notario Público. : > 
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Toda la información adjunta corresponde al año 2014. 

Todo lo cual adjunto para los fines legales pertinentes. FCO Tn 230 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
  Atentamente, 

ÉNCIA 

p. INDUSTRIA, CARTONERA ASOCIADA S.A. INCASA A o ea 
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